
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4487 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 22 de ju-
lio de 2010, relativa a la Orden nº 152, del Con-
sejero, que estima parcialmente el recurso de
alzada presentado por Dña. Elena Bethen-
court Cerdeña Trujillo, en su nombre y repre-
sentación de la Comunidad de Propietarios Bri-
sas de Candelaria, contra la Resolución de la
Viceconsejería de Medio Ambiente, de 22 de
julio de 2009, por la que se otorga autoriza-
ción ambiental integrada para la instalación
de la Granja Avícola La Caseta, S.A., locali-
zada en el término municipal de Candelaria
(Tenerife), instada por la Comunidad de Bie-
nes Hermanos Rosario Nuez.

Mediante Orden nº 152, de 24 de mayo de 2010,
se resolvió, estimando parcialmente, el recurso de al-
zada interpuesto por Dña. Elena Bethencourt Cerde-
ña Trujillo, en su nombre y representación de la Co-
munidad de Propietarios Brisas de Candelaria, contra
Resolución nº 293 del Viceconsejero de Medio Am-
biente, de 22 de julio de 2009, por la que se otorga
autorización ambiental integrada para la instalación
de la granja avícola La Caseta, S.A., localizada en el
término municipal de Candelaria, isla de Tenerife.

La citada Orden estima parcialmente el recurso,
modificando en parte la Resolución de 22 de julio de
2009, por la que se otorgó la expresada autorización
ambiental integrada. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23.3
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y con-
trol integrados de la contaminación, las Comunida-
des Autónomas darán publicidad en sus respectivos
Boletines Oficiales a las resoluciones administrati-
vas mediante las que se hubieran otorgado o modi-

ficado las autorizaciones ambientales integradas. El
artículo 15 del Decreto 182/2006, de 12 de diciem-
bre, por el que se determinan el órgano ambiental com-
petente y el procedimiento de autorización ambien-
tal integrada, dispone que la Consejería competente
en materia de medio ambiente insertará anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias por el que dé publici-
dad de las resoluciones administrativas mediante las
que se hubieran otorgado o modificado las autoriza-
ciones ambientales integradas, haciendo las remi-
siones precisas al sitio web donde se halle el conte-
nido íntegro de la autorización.

Visto el artículo 15.5, apartado “f”, del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de
los Departamentos de la Administración Autonómi-
ca de Canarias.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Hacer pública la Orden nº 152, de 24 de mayo de
2010, por la que se resolvió el recurso de alzada in-
terpuesto por Dña. Elena Bethencourt Cerdeña Tru-
jillo, en su nombre y representación de la Comuni-
dad de Propietarios Brisas de Candelaria, contra
Resolución nº 293 del Viceconsejero de Medio Am-
biente, de 22 de julio de 2009, por la que se otorga
autorización ambiental integrada para la instalación
de la granja avícola La Caseta, S.A., localizada en el
término municipal de Candelaria, isla de Tenerife, cu-
yo texto íntegro figura expuesto en la página Web de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones de la Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de julio de
2010.- El Secretario General Técnico, Pedro Gómez
Jiménez.
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